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FRATERNIDAD MASÓNICA DE BAJA CALIFORNIA 

Por una Masonería Fraterna, Activa, Incluyente, Participativa, Liberal, No Sectaria y No Dogmática 
“Mientras nos una lo que nos une, nada nos será imposible” 

 

 
 

PRIMER TORNEO SOLSTICIAL DE FIN DE CICLO MASÓNICO 
2009 

En el que será aplicable el 

Reglamento de la Confederación Mundial de Dominó 
Organismos participantes: 

 
1 Gran Logia Soberana de Baja California, de AALL y AAMM 

2 Gran Logia “Mario Ramírez” de MMMM del RNI 

3 Gran Logia “Benito Juárez” del BRNM A y  A 

4 Vertiente Femenina del Rito Escocés, Antiguo y Aceptado. 

5. Observador: Consistorio General de la República Mexicana “Ramiro Medina Estrada”, del Supremo Consejo 

Omega del REA y A 

-o- 
Sábado 12 de diciembre del 2009 de la era vulgar, en punto de las 17:00 horas 

Punto Geométrico: 

Misión de San Diego No.5 Zona del Río, Tijuana, Baja California, México CP 22210 

Masones de cualquier rito, vertiente, género, obediencia o filiación, así como público en general, bienvenidos. 

Jueces Responsables: 

Sr. Alfonso Kim Gien y Sr. Rafael Amaral 

Por cortesía del Club de Dominó “Bon-Ami” 



REGLAMENTO DE LA CONFEDERACIÓN MUNDIAL DE DOMINÓ A.C. 
El partido lo gana el primero que haga 100 puntos. Cada juego ganado sumará un (1) punto. 

1. Cuando en un cierre se presente un empate, la pareja ganadora será la que haya cerrado el juego. 

2. El partido lo iniciará el jugador que haya sacado la ficha con más puntos. En caso de empate, se 

tomará otra ficha para desempatar. 

3. La “sopa” deberá hacerla el jugador que va a salir y éste será el último en tomar sus fichas. 

4. Si el partido se inicia con una ficha de dos valores, la de mayor valor deberá colocarse de cara 

hacia su compañero. La salida es rotatoria, saliendo una vez cada uno. 

5. La pareja ganadora será aquella que haya obtenido el mayor número de juegos ganados. En caso 

de empate, la pareja vencedora será la que haya logrado el mayor número de “zapatos”. En caso 

de persistir el empate, se jugará un juego extra a cien puntos. 

6. Si al tomar las fichas o al hacer la “sopa” las fichas llegaran a voltearse, la “sopa” se repetirá. Si 

un jugador por error toma más de siete fichas y las ve, la “sopa” se repetirá igualmente. 

7. Al tomar las fichas, una vez volteadas, no deberán “acomodarse”. Las manos de los jugadores 

quedarán invariablemente debajo de la mesa, sobre sus muslos. Sólo subirán una mano cuando 

llegue su turno de jugar una ficha. 

8. La pareja que “pase en falso” será sancionada con 25 puntos. 

9. La pareja que coloque una ficha equivocada (“cachirul”) será sancionada con 25 puntos. 

10. Cuando una pareja hace un “pase en falso” o coloca una ficha equivocada (“cachirul”) de manera 

intencional, será potestad de la otra pareja revocar la jugada si así le conviene. 

11. Si una ficha se voltea accidentalmente a uno de los jugadores, la otra pareja podrá decidir si se 

continúa adelante con el juego o si se repite la “mano”. Y la misma persona que “salió” 

anteriormente será la que “salga”, salvo que esté firme o la jugada no cambie de curso. 

12. En el transcurso de la jugada, ningún jugador podrá pedir la puntuación. 

13. En caso de una inconformidad respecto de una jugada, la pareja quejosa podrá solicitar la 

intervención del Juez, cuya decisión será inapelable. 

14. Cualquier situación no prevista, será resuelta por los Jueces del Torneo y en todos los casos, su 

decisión será inapelable. 

15. Las parejas serán fijas. La que no se presente, perderá por “forfeit”. 

16. Sea amable y amigable con los jugadores. No utilice palabras ofensivas. La finalidad del Torneo 

Solsticial de Invierno de La Fraternidad Masónica de Baja California es la de incrementar la 

amistad y la fraternidad entre sus integrantes y establecer puentes de comunicación entre los 

masones de todos los ritos y vertientes. 

17. Estos reglamentos siguen los lineamientos de la Confederación Mundial de Dominó A.C., y se 

pueden consultar en: http://www.confederacionmundialdedomino.com 

 

Fraternidadmasonicadebc@gmail.com  


